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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SÜSCRIFCIOH

M ZAMAGOXA
En la Administración del Bo l b l ín , sita 

•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro dé los cuatro dias inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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PERIÓDICO SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUMÉS

Las ¡oyes obligan *n la Península, islas adyacentes, Canarias y i inmediatamente que ios Sres. Alcaides y S'ecratsrios r-ififbij 
Urritorios da Africa su>etofl.á ha itrgHü&clón peninsular, a los । «ate Bo l u t ín ,dispunurán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
Teinte días de su vromn’.gnrión, si en ellas no se dispusiese otra 1 túmbre, donde p'enóháeeérw hasta eJ recibo <rul Bfgófeniá.

(Código Civil.! j • obH¿at¿ria* uar. I l^os Bree. Secreútios cuidarán, bájo su mfcK estreéiia responM. 
has diepo¿icioneK del tiobi””” 1 bllidad, de conservar los números dé esto Botnriie, coleccionado» 

Mía  provlucia demás ?üe^ ordenadamenU para su encuadernación, que deberá verídeare» t 
iesefe cuatrodias aeepuée par-los d. ^.puehips de Ja* , maído cada semestre. .
provincia (I.oy de 8 de Noviembre de 1B81.) . I

^ESIDE^CIA DEL COMSE JO DE ^IMISTROS
Sj M. el Rey (Q D. GL) y Augusta Real 

Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta fO Sóptíertibre 1903.)
. y ■_ _ J............  . .............................................................-........................ ...

SECCION SEGUNDA^
EOBIUNQ CIVIL DE LA ÍROVINCIA DE ZARAGOZA

Sección de Cuentas.
Aooediendo á lo solicitado por la Alcaldía de 

Sádava, en lo qne se refiere á los gastos que origi
nan ¡as fiestas que anualmente celebra aquel vecin
dario en honor á San José, he dispuesto autorizar 
al Alcalde para que los gastos que aquéllas ocasio
nen se satisfagan sin atemperarse al turno estable
cido en el Real decreto de 23 de Diciembre último.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos prevenidos en el artículo 14 de la Real or
den de 28 de Enero próximo pasado.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1903,—-El Gober
nador interino, Luis Pérez de Cistué.

Carreteras.
Redactado el proyecto de carretera de tercer or

den de ©aspe á Mequinenza, trozo primero, y re
mitido un ejemplar del mismo por la Jefatura 
de Obras públicas de la' provincia, este Gobierno 
civil ha dispuesto instruir el expediente informa

tivo que previenen los artículos 13 y 14 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1877, dictado para la 
ejecución de la ley de Carreteras de 4 de Mayo del 
mismo año, señalando Rl efecto el plazo de treinta 
días para que los partioalares y pueblos interesa
dos en dicha carretera puedan hacer las observa
ciones que estimen oportunas ante las Alcaldías 
respectivas, según disponen los citados artículos; 
debiendo hacer presente que el referido proyecto 
se hallará de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas durante el plazo señalado y horas de ofici
na para qtie puedan examinarlos aquéllos que lo 
deseen.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1903.—El Gober- 
dor interino, Luis Pérez de Cistué.

------------♦-----------

Negociado 2.°—Sanidad.
En el día de ayer, y bajo mi presidencia, se cons

tituyó la Junta provincial de Sanidad y tomado 
posesión de sus cargos los respectivos vocales, con 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción general, 
aprobada por Real decreto de 14 de Julio último, 
habiéndose nombrado la Comisión permanente y 
demás comprendidas en la referida Instrucción.

Lo que se hace públioo por medio de este perió
dico oficial para general conocimiento, el de las 
Corporaciones y Autoridades correspondientes de 
la provitioia.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1903.—El Gober
nador interino, Luis Pérez de Cistué.
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__  SECCION QUINTA ___
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero jefe 
de este distrito minero:
Hago saber: Que en el expediente de registro de 

la mina «Miravilla», núm. 739, del término de 
Ambel, se ha decretado por el Sr. Gobernador lo 
que sigue:

«De conformidad con. lo propuesto por el señor 
Ingeniero jefe de Minas, y no habiéndose podido 
practicar la demarcación de la mina «Miravilla», 
núm. 739, por falta de terreno, he acordado conce
der este expediente.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín Of io ia l , en cumplimiento de lo 
que dispone el Reglamento general interino para 
el régimen de la minería.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1903.—El Inge
niero Jefe, P. A., el Ingeniero segundo, Maximino 
P. Forniés.
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero jefe de 

este distrito minero:
Hago saber: Que en el expediente de registro de 

de la mina «Araceli», núm. 658, del término de 
Añón, se ha decretado por el Sr. Gobernador lo 
que sigue:

«De conformidad con lo propuesto por el Sr. In
geniero jefe de Minas, y no habiéndose podido prac
ticar la demarcación de la mina «Araceli», núme
ro 658, por falta de terreno, he acordado cancelar 
este expediente».»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
dispone el Reglamento general interino para el ré
gimen de la minería.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1903.—El Ingenie
ro Jefe, P. A., el Ingeniero segundo, Maximino 
P. Forniés.

JílfTA PROVINCIAL DE MSTRÍCCION PUBLICA DE ZARAGOZA

CIBOÜLAB
Habiéndose padecido involuntaria equivocación 

de copia al expresar las vacantes en el anuncio del 
Escalafón de Maestros y Maestras de la provincia, 
correspondiente desde 1 de Julio de 1899 á 31 de 
Diciembre de 1901, se manifiesta, como rectificación, 
que las referidas vacantes son las que siguen:

En el ele Maestros.—Los números 5 y 13 de la 
primera categoría; 5 y 11 de la segunda, y 3, 5, 7, 
8, 13, 21, 45, 46 y 50 de la tercera.

En el de Maestras.—Los números 8 de la prime
ra categoría; 2, 4 y 5 de la segunda, y 4, 16, 30 y 
34 de la tercera.

Zaragoza 7 de Septiembre de 1903.—El Presi
dente, Ramón Planter.— El Secretario, Nicolás 
Tello. - ________

SECCIÓN DE INSTRDCCIÓNJBLICA T BELLAS ARTES

Concurse único de Septiembre de 1903
Con an eglo á lo dispuesto en el art. 37 del re

glamento de provisión de Escuelas públicas de pri-

-----------------------------------
mera enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, in-
serto en la Gaceta de Madrid del día 21 del mismo
mes y año, se publica la relación, aprobada por el
Rectorado, de las plazas vacantes que existen en
la provincia, las cuales deberán proveerse por con-
curso único, con arreglo á las prescripciones de la
citada disposición oficial.

SUELDO
PUEBLOS CLASE P0MU8.

NIfios.
Undués de Lerda......... Elemental. 625
Cinco Olivas................. Idem. 625
Farasdués...................... Idem. 625
Farletd.......................... Idem. • 625
Bordalba........................ Idem. 625
Mainar............................ Idem. 550

Ñiflas.
Torralba de Ribota... Elemental. 625
Farasdués...................... Idem. 625
ürriés.............................. Idem. 625
Purujosa........................ Idem. 500

Ambos sexos.
Lobera............................ Ambos sexos. 550
Chodes............................ Idem. 550
Jaulín.............................. Idem. 450
Fuencalderas................. Idem. 450
Asín................................. Idem. 450
Mozota............................ Idem. 450
8. Martín de Monoayo. Idem. 450
Oseja............................... Idem. 450
Bisimbre........................ Idem. 350
Aldehuela de Liestos... Idem. 350
Torrehermosa............... Idem. 350
Viver de la Sierra........ Idem. 350
La Joyosa...................... Idem. 359
Puendeluna.................. Idem. 350
Contamina.. /............... Idem. 250
Pardos (Abanto)........... Idem. 250
Valconchán.................... Idem. 250

Auxiliarlas de párvulos.
Mallén............................ Párvulos Auxil.* 500
Unoastillo....................... ' Idem. .500

Para ser admitido á este concurso se requiere: 
ser español, tener veintiún años de edad, poseer el 
título de Maestro ó Maestra ó certificado de haber 
satisfecho los derechos correspondientes, y no ha
llarse incapacitado para el ejercicio de cargos pú
blicos. (Art. 36).

Para formular las propuestas se tendrán en 
cuenta las preferencias siguientes:

1? Mayor sueldo legal disfrutado en propiedad.
2.* Mayor tiempo de servicios en la enseñanza 

como Maestros propietarios.
3? Haber desempeñado Escuela de oposición 

y en propiedad sin nota desfavorable.
4? Mayor tiempo de servicios como Auxilia

res gratuitos.
5.* Mayor tiempo de servicos interinos.
6* Oposiciones aprobadas.
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7? Superioridad de títulos 
decreto de 4 de Abril de 1903). 
Inítrneeí^^'M- PreTta,áli en la Sección de 
y bo a J A, lca las instancias
¿a v .i d f"10103 ?’ estan ejerciendo la enseñan- 
TO¿dnL B hTeJ.ercÍdocer^ de buena 

u 1 ?ltaL° Prüfe8i™al ó certificado 
y oertific. v18frh° I^11derechos correspondientes 
ejeroVólo d n° iucaPacitado para el 
jeromio de oargos públicos. (Artículos 36 y 37) 

minará 17. Pttra 1“ Presentació" da solicitudes ter- 
Sáu o. ¿ 7 7la tarrl6 del día eu q»6 sa - 
desde e . *7 ,eflalad°3 al efeoto- a 00nta'' 
anuncio en8 i'r 1” & e° qae aParezo ainserto este 

Confnr e * ®0['BTIN Of ic ia l  de la provincia.
Beglame^ñ ¿ lo.d.lsPa9sto 811 el art. 69 del citado 
totee^ R t0> Podran manifestar las Jautas locales 
P^ e de.”torado prefieren Maestro ó Maestra 
mixta con TmP8®° de *.as Escuelas de asistencia 
“aniféstacW ad’ert“01a do que si no hacen esta 
serán previ i” antM de formular laa propuestas, 

2 Pro’lstas en Maestra.
El ReotorT6 7 8ePtie“bra de 1903—Aprobada: 

8--._E| Jefe

IOS. (Art. 2.° del Real I posiciones por todos los :
395

„ , . * — ramos en junto, y en la
segunda hora se admitirán las que se hagan por 
amos, debiendo ser unas y otras por el sistema de 

pujas a la llana, dando fin el aoto á las doce.
5 nnrrím ma i Pn fc® en U sabasta 86 depositará el 
o por 100 en a Caja municipal de este Ayutamien- 
to, o en la del lesoro. ó bien en la mesa de la su- 
bastn y e arrendatario constituirá la fianza por 

or del 25 por 100 del importe del remate de 
un ano.

---- kSKXTa
a90ciad08 de esta villa han 

blica subasta del pa;ra eI arriendo en Pú" 
«O forzoso, desde 171 w 7 T838 y “edidas de 
de Octubre de 1904. d Novlembra próximo al 30 
deí 86 a“unc‘a en cumplimiento del art. 29 
W* eí 2Ó”dT: 7 7 de ^b,i‘ de 190°- Pa™Ve 
las exní 7 7a pued‘“1 Presentarse contra 
“rea^cX^n^10101168 ‘a8 reola™a8Í8a- q»8 

Manido La9codr9te8ePtÍ6mbr6 d6 19°3-E1 A1°»,da.

Puebl7"a Te,Oeu 7 Veterinario de este
Pueblo, con el haber anual de 50 •
Pue^püct™^

4 3ata A‘8a>dm por 
deVV,:^ pdemo7tÍembre d6 1908-E1 Alcal- 

die^fL°arnta8 “"“¡“P’l^d^ra villa, oorrespon- 
tas aíñáBr re8apa6,A de 19°2-se haNarán expues- 
«s ai público, por termino de nnirma p f Secretaría de este Ayuntamiento dí“8’ en la 

Eeoucto IbadiaS6Pt,6mbre d6 19°3-B1 Alende, 

SfKSsSSSKsri

de U T 0 í V6uta hbre’ por tÍ6uipo de dos años 
términ7reob°8 7' '“PH08t0 de consumos de este 
68 r.á mnni01Pali bajo el tipo de 4.941 nesetay 
techoTdelOTP°r t160’ * qae Rsoienden los de- 

os del Tesoro y recargos autorizados Dnran^ 
primera hora de su bastí sólo se admTt'irán pro!

Si no 86 hiciesen proposiciones admisibles en 
es ,e acto, se celebrará segunda subasta el día 2 de 
Uctubre próximo con las mismas condiciones y se 
admitirán proposiciones por las dos terceras partes 
del tipo indicado.

Remolinos 9 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Hilario Muro.

D Joaquín Lambán Artero, Secretario interino del
Ayuntamiento de Sierra de Luna:
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo, aprobado por la Junta muni- 
oipal para el año 1904, se halla consignada en el 
capitulo 9. del art. 6.° la cantidad de 2 404‘04 
pesetas que resulta de déficit, á cubrir con arbitrios 
extraordinarios que se expresan en la siguiente 
tarifa:

Paja.

Leña.

e s pe c ie s
Uni

dades. 
Kg.

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramoe

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

I PRODUCTO 

anual.

Pesetas,

100

100

4.616‘16

5.000

2

2

0‘50

0^50

1.154‘04

1.250

To t a l .............. 2.404*04

Y para su publicidad en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia expido la presente con el V 0 B ° del 
d='itmldVn Síerrra dtL"na’ 4 7 de Septiembre 
de 190d.—Joaquín Lamban Artero._ V.0 B°__Fl 
Alcalde, Jenaro Naudín.

Las liquidaciones de gastos TiLgresos de 1902 
los presupuestos adicionales y refundidos de 1903’ 
expediente de excesos de gastos de 1902 y el pre
supuesto ordinario para 1904, están al público, por 
qumee dus, que finarán el 13 del actual.

Embid de Ariza 6 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Pedro Gómez.

El Ayuntamiento y Junta municipal ha acorda
do e. arriendo á venta libre de todas las especies 
enTl HñnTonl OapO ude C0n8um08J 8al 7 alcoholes 
en el año 1904, en subasta, que se celebrará el 19 
del actual, a las diez. Si no hubiese postor, se cele
brara la segunda el 29, á la misma hora, y si no 
diese resultado, se procederá al arriendo con la ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes, cuyos 
actos tendrán lugar el 9, 17 y 25 de Octubre en las 

00n rreg,° al plie80 üe condiciones 
que estara de manifiesto.

MalanqnilJa 9 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Mariano Sánchez.
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SECCION SEPTIMA 
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Cédula do citación.
En la apelación admitida en un solo efecto en 

los autos de juicio voluntario de testamentaría de 
D. Angel Abad, promovido por D. José Abad Go- 
yeuche en el Juzgado da primera instancia de Egea 
de los Caballeros, la Sala de lo civil de esta Au
diencia, proveyendo á escrito i resentado por la re
presentación de D* Concepción Cortés y Pueyo, 
ha dictado la siguiente providencia.

Zaragoza cuatro de Septiembre de mil novecien
tos tres. .

Sres. Grande, Escobar y Carrasco.—En lo prin
cipal por expuesto y parte al Procurador D. Juan 
Antonio Iranzo, á nombre de D.”' Concepción Cor
tés; y en cuanto al otrosí, siendo como son desco
nocidos los herederos de D. José Abad Goyeneche, 
citéseles por medio de este edicto, que se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y fijará en 
el Juzgado municipal de Biota para que se perso
nen en estos autos dentro del término de veinte 
días, con apercibimiento de que de no hacerlo se 
les tendrá por decaídos de su derecho. Así lo acor
daron los señores expresados al margen y rubrica 
el Sr. Presidente de que certifico.—Rubricado. 
Ante mí, Manuel Sierra.

Y para que sirva de citación en forma, con el 
apercibimiento indicado á los mencionados herede
ros, extiendo la presente cédula, que firmo en Za
ragoza á siete de Septiembre de mil novecientos 
tres.—Eí Oficial de Sala, Licenciado Mariano Cla
vero Balaguer.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta ciudad de Za
ragoza:
Hugo saber: Que para hacer efectivas las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Matías Puér- 
tolas Agudo, en causa contra el mismo, por el de
lito de hurto, se sacan á la venta en pública subas
ta, sin tipo fijo, y bajo las condiciones que se ex
presan, las fincas siguientes: , ,

Un campo, secano, en la loma de Baldaja, ter
mino municipal de María, que confronta al N. con 
campo de Miguel Cadena, al E. con camino, al 
8. y O. con monte del Conde; de tres hectáreas y 
treinta y ocho centiáreas: tasado en doscientas diez 
pesetas. .

Otro campo, en el mismo término y partida, que 
confronta al N. y E. con camino de herederos, al 
8. con monte del Conde y al O. con campo de An
tonio Val; de sesenta y cuatro áreas y treinta y 
seis centiáreas: tasado en cuarenta y cinco pe* 
setas. . ,

Otro campo, en dicha partida de Baldaja y ter
mino de María, que confronta ai N. y E. con campo 
de Mariano Vicente, al 8. y O. con monte del Con
de; de cuarenta y dos áreas y noventa y cinoo cen
tiáreas: tasado en treinta pesetas; y

Otro campo, en dicha partida, que confronta al 
N., 8. y E. con monte del Conde, y al O. con he
rederos de Antonio Puértolas; de dos hectáreas,, 
veintiocho áreas y treinta y cinco centiáreas.

Que para el remate se ha señalado el día treinta 
del actual, á las once de su mañana, en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa número sesenta y dos de la calle de la 
Democracia; que para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento cuando menos del importe 
total de la tasación, ó en el Establecimiento pú* 
blico destinado al efecto; que no existen, título» 
de propiedad, debiendo suplirlos en su día el re
matante por los medios que establece la ley Hipo
tecaria, podiendo verificarse el remate á condición 
de cederlo á tercera persona. ,

Dado en Zaragoza á nueve de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Gervasio Cruces.—Por acuerd® 
de D. M. Palomares, el Oficial habilitado, Vicenta 
Murillas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Jarque.
D. Bernardino Gómez Vela, Juez municipal de esta

villa:
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de Se

cretario municipal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispuesto en la ley Pro
visional del poder judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de esté edicto eü el
Bo l e t ín  Of ic ia l .

En este Juzgado municipal hay 390 vecinos y 
comprende un radio ó extensión cD término do 30 
kilómetros cuadrados; se celebrarán aproximada
mente 25 juicios verbales, 15 actos de conciliación 
y 12 de faltas, con 100 inscripciones'en el Registro 
civil. El Secretario cobra anualmente por término 
medio la cantidad de 160 pesetas.

Los aspirantes acompañarán á la solicitad’,
l .° Certificado de nacimiento.
2 .° Certificado de buena conducta moral. Ente 

certificado deberá ser expedido por el Alcalde del 
domicilio del interesado. .

3 .° Certificado del Cura conforme al reglamento 
ú otro documento que acredite su aptitud pura el 
desempeño del cargo y de que es compatible con 
el cargo de Secretario de Ayuntamiento.

Y para los efectos consiguientes,, se publica el 
presente edicto, y de orden del Sr. Juez se fij^n 
las copias autorizadas en los sitios ds costumbre-

Jarque 5 de Septiembre de 1903.—El Juez mu' 
nicipal, Bernardino Gómez.—Cosme Arántegub
Secretario. ______

IMPRENTA DEL HOSPICIO


